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B O L E T I N 
D E D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

A D V F . R ' r « f f n . i I M P O R T A N T E 
Las leve*, ordenes y «nuncios que hayan de Insertarse ea lo* 

ffloíjiTiwn; OFICIAL»» sr han de cnanHxr ¿1 I«ie Político respec
tivo, «sor '•f'o ~u4.1i,.oto ir paaaraa a tas editores da loa meacio-
•i%áa* periódico*.. 

Keai orden de 5 de Abril de 18A8.) 
Sa paaüca. todos los días, excepto ios dominaos. 

TRLRFONO 2.9S1 
DK B I B * «. DOOS T sT2 A « S I S 

Precio de •••erlpefon 
Centros oficiales.—En esta capital, llevad» a domicilio, 2.K pesetas mensuales; fue

ra da ella, 3'50 al Bies, 10.59 al trimestre, -1 al semestre y 42 por on ano. 
WwrMtitlImm.—Bn esta capital, Iterado a domicilia 12 oeaatas trimestre, 21 al se-

mestrt; y 46 al arto, y fuera de jila, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adninisiracién del B O L B T » , caUe de Pe
ligros, 3 entio. deba. - Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con incIvsiAn del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K l i * ( K R ( ) l 9 $ R f 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 patetas 

Idem particulares, l inea o fracción 125 » 

X u n e r o suelto., S O eeotlwüia. 

Parte oficial 
PRESENCIA BFl T0Ü8EJ0 U X151SIR8S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X i n (%i 0. 5. ) , Su Ma 
jestad la Re ina Doña V i c to r i a 
Eugen ia , v 88. A V . R R . e l 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante sallad. 

De igual beneficio dis frutan 
las demás personas; do la Au
gusta Rea l Familia. 

^§maPa*aP9We!t%t9WmV$JtMSp%? '^^^'*^ffí%P^i^^Í£laKVaWRaV*Ba%MT1aw'^ 

Ministerio 8 la Guerra 
Concentración del cupo de filas. 

CIRCULAR 

E x c m o . S r . : E l Rey (q. D . g.) ha 
tenido a bien disponer que los días 1, 
2 y 3 de Febrero próximo sa concen
tren en las cajas de recluta los i nd i v i 
duos comprendidos- en el cupo de filas 
del reemplazo do 1918 y los que, s in 
pertenecer al mismo, deban hacerlo en 
unión de ellos, a fin do que se efectúe 
el reparto del contingente entre ios 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
«rreglo a los preceptos consignados en 
los capítulos X V t de la vigente l ey de 
reclutamiento y del reglamento para 
su aplicación. 

Los Capitanes generales de las re
giones y distr i tos dictarán las órde
nes oportunas para el destino de los 
reclutas correspondientes a l a jur is
dicción de su mando. 

Con arreglo a lo propuesto por el 
Estado Mayor Ceatral, el estado nú-
moro 1, determina el contingente que 
cada cuerpo debs recibir para comple
tar los electivos do su p lant i l l a : el es
tado núm. 2. profija el número de 
reclutas que sobre plantille han de 
destinarse a los cuerpos encargados 
de reponer las bajes que puedan o cu 
rr i r en las dependencias y unidades 
que no se nutren directamente del re
clutamiento y qae en dicho estado se 
citan; el estado núm. 3, detal la el nú
mero de reclutas que debe asignarse a 
los cuerpos y unidades de las diversas 

regiones, ya sean procedentes de ca
ja^ enclavadas en cada una do ollas o 
de las restantes, así como también los 
que deben ser destinados a Infantería 
de Mar ina , y los números 4, 5 y 6, i n 
dican los reclutas que cada región de
be dar a lo - cuerpos y unidades de las 
guarniciones del norte de A f r i ca , los 
cuales deborán repartirse, proporcio-
nalmente, entre todas las cajas de l a 
península, haciéndose la distribución 
con arreglo a las instrucciones s i 
guientes: 

Artículo 1.* Para hacer l a d i s t r i 
bución en cada una de las regiónos, se 
tendrá presento el número de reclutas 
que deba destinarse a otras, así como 
e l que éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de ca
jas, excepto aquellos cuerpos que los' 
necesitan de condiciones especiales, 
quo se nutrirán de todas las cajas do 
la región. . 

Los reclutas que sa encuentren sir
v iendo en filas como vo luntar ios , con
tinuarán en sus cuerpos s in formar 
parte del contingente a que se refiere 
e l estado núm. 1, excepto los que, co
mo resultado del sorteo dispuesto en 
el artículo 5.° de esta c i rcular , les co
rresponda ser destinados a los cuer
pos de Afr iea, los cuales formarán 
parte de l contingente que a eilos se 
les as igna. A la br igada d isc ip l inar ia 
de M e l i l l a se destinarán solamente los 
reclutas comprendidos en el párrafo 
G. # del artículo 86 d e i a vigente ley 
de Rec lutamiento . 

E l sobrante o falta de ' rec lutas que 
resulte en l a concentración, lo d is t r i 
buirán los jefes de las cajas a prorra
teo entre las unidades que deban nu
t r i r , teniendo presente que no debe 
quedar ningún recluta n i ser» destina
da a cuerpo, excepto los individué s do 
las Congregaciones de Misioneros, a 
los que se les aplicarán los preceptos 
del art . 380 del Reglamento. 

A r t . 2.* Pa ra el destino a cuerpo 
de los reclutas, se tendrán en cuenta 
por las cajas de recluta, además da 
las condiciones de tal la , profesión u 
oficio que determinan los artículos 378 

y 379 del Reglamento, que observarán 
con la mayor escrupulosidad, las pre-
•eneiones siguientes: 

1. * Los jefes de cuerpo y unidades 
que necesiten reclutas de oficios de
terminados, comunicarán directanien-

| ta a los Capitanes generales de las re
giones los que les sou necesarios para 
que los servicios técnicos de los mis
mos queden atendidos a fin de que 
dichas autoridades ( rdenen a los jetas 
de las cajas el número do aquéllos 
que deben destinar a los referidos 
cuerpo*. 

Las mencionadas autoridades dis
pondrán lo conveniente para que, a 
sor posible, se destinen a l regimiento 
de Artillería do posición reclutas que 
posean oficio do ajustador meaánico, 
maquinistas y automovi l istas, y de 
ta l la 1'700 metros. 

2. " A los regimientos de ferroca
rr i les serán destinados reclutas que 
reúnan las condiciones que proviene 
ol art. 379 del reglamento y Raa l or
den de 3 de Octubre 1914 (D. O. nú
mero 245): s i no pudieran ser desti
nados todos los que reúnan dichas 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado a los mismos, los jefes de 
las cajas darán conocimiento a los co
ronelas de los reclutas sobrantes, pa
ra que an caso de necesidad puedan 
ser agregados a los cuerpos citados. 

3. ' A las compañías de Telégrafos 
independientes de Aírica, Balearas y 
Canarias se destinarán reclutas qne 
reúnan las mismas condiciones de ap
t i tud que las que se exigen para los 
que lo sen a l regimiento de l a propia 
especial idad. 

4. " A la Br i gada Obrera y Topo
gráfica do Estado Mayor se destinarán 
las reclutas que hayan demostrado su 
apt i tud, previo examen, para serv ir 
en-dicho cuerpo los cuales se ha en
viado a los Capitanes generales de las 
regiones relacionas nominales; no cu
briéndose las vacantes de los que les 
corresponda por sorteo serv ir en A f r i 
ca, puesto que, una vez aprendida l a 
instrucción, se incorporarán a las 
fuerzas que dicha Br i gada tieno «n 
aquel terr i tor io, disponiendo los ja-

fes de las cajas, en caso de haber fa-
l lacido o cambiando de situación a l 
guno do los incluidos en las menciona
das relaciones, sea reemplazado po 
otro de i gua l o s im i l a r oficio, con ob
jeto de que.se incorpore completo el 
número do los asignados. 

5. a Los reclutas destinados para 
cubr i r bajas en l a Esco l t a Rea l , debe
rán reunir las condiciones do ta l la no 
inferior a 1*710 metros, y ta apt i tud 
física necesaria para el servicio a que 
se les destina. 

6. " Los recluta? quo sean destina
dos a los Depósitos de caballos se
mentales, reunirán las condiciones 
que previene el artículo 379 del re
glamento para l a aplicación de la ley, 
y se incorporarán a l i las *a' mismo 
tiempo que los de su reemplazo. 

7. * Los Capitanes generales de las 
regiones se pondrán de acuerdo con 
los de los Departamentos marítimos, 
para determinar el cuerpo a que' de
ben ser incorporados los reclutas des
tinados a Infantería do Mar ina , el 
número de éstos que debatí incorpo
rarse a filas desde luego, y los que 
hayan de marchar a sus casas con l i 
cencia i l im i tada por exceso de fuerza. 

8. * P a r a el destino de los reclutas 
empleados e*n el arranque dol minera l 
de hu l l a , se tendrán en cuenta las 
prasoripeiones de la Rea l orden c i r cu
lar de 17 de Febrero de 191G (D. O. 
núm. 40), dictadas para el cumpl i 
miento del Rea l decreto de 4 del mis 
mo mes (D. 0 . núm. 30), comprobán
dose en las cajas, por un detenido re
conocimiento módico, s i dichos ind i 
viduos presentan los estigmas propios 
de los que se dedican a tales trabajos, 
y disponiendo los Capitanes genera
les, a propuesta do los jefes de las ca
jas de recluta, a quienes no ofrezcan 
suficiente garantía los certificados de 
mineros que éstos presenten, que por 
ios jefes de los puestas de l a Guard ia 
c i v i l donde se hal len enclavadas las 
minas, se practique una investigación 
escrupulosa que ponga de manifiesto 
s i los mencionados indiv iduos se ha
l l an precisamente empleados en e l 
arranque de dicho minera l , dando de-
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t a l l ada cuenta de l a investigación re
fer ida, para l a resolución que en su 
v i s ta deba adoptar aquel la autor idad. 

9 . a Pare los regimientos, de nueva 
creación, de infantería numeres 71 y 
78, denominado de l a Corona y Ta
rragona, y de Caballería núm. 30, 
Calatrava, así como de Artillería pe
sada de campaña 4 . ' y G.°, reorgani
zados bajo l a base cíe los batallones 
de igua l número, se dictarán disposi-
cionee especíeles complementarias. 

A r t . 3 * Los viajes necesarios para 
l a concentración en caja e incorpora
ción al cuerpo de destino, se verifica
rá por cuenta del Estado con arreglo 
a lo que previenen los artículos 358, 
359 y 396 del reglamento, y a fin de 
que resulte l a debida economía, se 
agruparán por las Autor idades, en los 
vales de pasaje de la car t i l l a mi l i ta r , 
a todos los indiv iduos que marchea 
a l a misma población, en l a forma 
que dispone la Rea l orden de 24 de D i 
ciembre de 1909 (D. O. núm. 291), e 
instrucciones insertas en la expresada 
car t i l l a . . 

Desde que salgan de sus hogares 
hasta el 6 de Febrero, inc lus ive , se
rán socorridos con 0'75 peseta? dia
r ias, según previene l a Rea l orden cir
cular de 20 de A b r i l último (D. O. nú
mero 90>; a part i r del 7 tendrán dere
cho a l haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del cuerpo a que ha-
van sido destinados. 
- Durante el expresado día 6 procede

rán los jetes de caja de recluta a for
mar y d i s t r ibu i r los contingentes, te
niendo muy especialmente en cuenta 
las aptitudes de todos el los. 

L a s notas de baja en caja y alta en 
cuerpo activo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el indicado día 7, ha
ciendo constar en las mismas el día en 

i 
que los reclutas se presentaron a con
centración. 

L a s bajas que puedan ocurrir y de
ban cubrirse con arreglo a l a ley , las 
reemplazarán los jefes do las cajas, a 
par t i r del día 6 de Febrero, con ind i 
v iduos del cupo de instrucción, y lo9 
que vengan a ocuparlas serán destina 
dos a los cuerpos a que portenecían 
los que las causaron, excepción hecha 
de las ocurridas en las guarniciones de 
A f r i ca , para las que se observará lo 
dispuesto por l a Rea l orden c ircular 
de 22 de octubre de 1912 (D. O. núme
ro 241). 

A r t . 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
370 del reglamento, instruyéndose los 
expedientes de los destinados a los 
cuerpos de las guarniciones.de A f r i ca , 
por jueces instructores pertenecientes 
a los cuerpos de la península a que han 
de quedar afectos con dicho objeto. 

A r t . 5.° Pa ra el destino de los re
clutas que las cajas deben faci l i tar a 
los cuerpos de A f r i ca , se procederá a 
n n sorteo, formando cuatro grupos, 
const i tuidos en l a siguiente forma: 

1.° I—Los que por su ta l la , profe
sión u oficio sean aptos para serv i r en 
Artillería de montaña. I I—Los que 
reúnan iguales condiciones para ser-
Ti r en Artillería de plaza e Ingenie

ros. I I I — L o s aptos para Caballería, 
Artillería l i gera e Infantería de M a r i 
na . I V — L o s aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad M i l i t a r . 

2. * E n los grupos así formados se 
incluirán todos los reclutas disponi
bles para destino a,cuerpo, estén o no 
presentes, inc luyendo a los oortos de 
ta l la , inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los voluntar ios 
que l l even menos de dos años en filas, 
los cuales lo serán en el grupo corres-
pesdiente a l A r m a o Cuerpo en que 
s i rven, para que si les corresponde ser 
destinados a A f r i ca , le sean a un cuer
po del A r m a de procedencia, dándose 
a l efecto por los Capitanes generales 
de las regiones o distr i tos, las órdenes 
de a l ta y baja correspondientes prev ia 
petición, a l efecto, del jefe de l a caja 
de recluta respectiva. 

3. * E l número de reclutas que for
me cada grupo deberá ser proporcio
na l a l de indiv iduos que deban ser 
destinados a A f r i ca , para conseguir lo 
cual se agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
idóneos, les que sean necesarios de los 
grupos afines. 

4. * Hecha esta clasificación y for
mados los grupos, se procederá en l a 
mañana del día 4 a sortear a los re
clutas, para que dentro de cada grupo 
tomen un número correlativo, desde 
el uno al total de ellos, debiendo figu
rar en pr imer término los que vo lun
tariamente sol ic iten serv ir eu A f r i c a , 
los cuales serán destinados a uno de 
los cuerpos que nutra el grupo en que 
han sido inc luidos, perteneciente a l a 
Comandancia general que ellos e l i jan. 

5. * E l sorteo se verificará bajo l a 
presidencia del jefe más caracterizado 
y con asistencia de todo el personal 
de las respectivas cajas. Con arreglo 
a l número que cada recluta obtenga 
en el sorteo, se hará por los jefes de 
las cajas los destinos a cuerpo, de tal 
modo, que los números más bajos lo 
sean a los cuerpos del terr i tor io de 
Ceuta, a excepción de los que se h a 
yan presentado voluntarios, los cua
les el igen Comandancia, y por este 
orden correlat ivo de numeración se 
harán los destinos a los cuerpos de las 
demarcaciones de Larache y M e l i l l a , 
quedando para destinar a los cuerpos 
y unidades de l a península, los que 
tengan números siguientes al último 
a quien haya correspondido servir en 
A f r i c a . 

6. * De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos a los beneficios 
del capítulo XX»de l a vigente ley de 
Reclutamiento; los que s irven en los 
Inst i tutos do l a Guard ia c i v i l y Cara
bineros, y los voluntarios que en 31 
de Dic iembre l leven dos. o. más años 
do servicio en filas, o sean, clases de 
2.* categoría; los de los cuerpos de 
A f r i ca , los maestros armeros y los 
músicos de pr imera y segunda. 

7. ° Los reclutas que se encuentren 
s irv iendo como voluntarios en l a B r i 
gada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor , en el Co>.tro Electrotécnico y 
en las tropas de Aeronáutica, j les 

J corresponda por sorteo serv ir en A f r i 

ca, continuarán perteneciendo a d i 
chas unidades y serán destinados ne
cesariamente a las fuerzas que las 
mismas tienen .destacadas en aquel 
terr itorio. Los que s i rvan como vo
luntar ios en los regimientos de Infan
tería de Mar ina de l a Península y les 
corresponda por sorteo serv i r en A f r i 
ca, deberán ser destinados al regi
miento expedicionario de dicho cuer
po en Larache, a cuyo efecto, los je
fes de las cajas lo comunicaran, por 
el conducto reglamentario, a los Ca
pitanes generales de los referidos 
apostaderos marítimos. 

8. ° Los reclutas que por sorteo les 
corresponda serv ir en los cuerpos de 
A f r i c a y tuvieren algún hermano en 
las condiciones prevenidas en l a R e a l 
orden de 10 de Enero de 3914 (O. L . 
núm. 5), disfrutarán desde luego de 
sus beneficios, siempre que acrediten, 
ante el jefe de l a caja de recluta, su 
derecho en el plazo que señala el ca
so 4.° de l a misma. 

9. * Terminado el sorteo a que se 
refiere el párrafo 4.° de este artículo, 
se expondrán a l público seguidamen
te las relaciones nominales de los re
clutas, con el número que a cada uno 
le haya corrrospondido dentro de su 
grupo, para su destino a A f r i c a . 

A r t . 6.°. Con arreglo a lo que pre
ceptúa el art. 11 del Rea l decreto de 
10 de J u l i o de 1913 (C. L . número 
146) y Rea l orden de 15 del citado 
mes y año (C. L . núm. 151), todos 
los reclutas a quienes por sorteo les 
corresponda serv ir en los cuerpos de 
l a guarnición de A f r i ca , podrán per
mutar 'dicho destino con indiv iduos 
de cualquier ta l la u oficio, en cual
quier situación mi l i t a r , - s i empre que 
tengan más de diecinueve años y me
nos de tre inta y cinco, sean solteros o 
v iudos s in hijos y tengan l a apt i tud 
física y demás circunstancias que es
tablecen las leyes de reclutamiento y 
del vo luntar iado para A f r i c a , aten
diendo a quo con estas permutas se 
trata de fomentar el al istamiento vo
luntar io para dichos terr i tor ios. 

E l recluta substituido en el servicio 
de A f r i ca , será destinado a l cuerpo de 
l a Península que por sus aptitudes le 
corresponda, y el subst i tuto, a l cuer
no de A f r i ca en que por sorteo corres
pondió 3ervir el subst i tuido. 

A r t . 7.* Los Jefes de las Cajas ad
mitirán desde luego las permutas a 
que se refiere el artículo anterior tan 
pronto lo solicite cualquiera de los i n 
div iduos incorporados a l a Caja, aun
que sean voluntar ios s i rv iendo en 
cuerpo ac t i vo . " 

Estas permutas se podrán entablar 
indiv idualmente durante los días 4, 
5 y 6 de Febrero, prev ia presentación 
de instancia d i r i g ida a los jefes de las 
Cajas respectivas y a l a que el substi
tuto acompañará los documentos s i 
guientes: 

S i no hubiera sido inc lu ido aún en 
ningún alistamiento certificado de na
cimiento y de ser solteio o v iudo s in 
hijos, expedido por el registro c i v i l , 
y consentimiento paterno otorgado 
ante el Jefe de l a Caja, Notar io , Jues 

munic ipa l o Ayuntamien to . Los huér
fanos de padres, acompañarán el cer
tificado de defunción de l último fa
llecido. 

S i el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente a l cu
po de filas, o se encontrara s i rv iendo 
en ellas, sea como procedente de re
emplazo o como vo luntar io , presenta-, 
rá dicho certificado expedido por el 
jefe de l a caja o del cuerpo, según los 
casos, en que conste su edad y esta
do, deducidos de los datos que arro
jase su filiación. Los vo luntar ios ne
cesitan, además, el consentimiento 
paterno si fueren menores de ve in t i 
trés años. 

S i el substituto hubiera sido incluí-
do en algún al istamiento, anter ior y 
no se encontrara ya s irv iendo en filas, 
presentará, además del certificado de 
ser soltero o v iudo sin hijos, expedido 
por el registro c i v i l , los 'siguiente? 
documentos: 

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes a l cupo de instrucción, 
su correspondiente pase m i l i t a r . Y s i-
son' 'menores de veintitrés años, el 
consentimiento paterno ante e l jefe 
de la caja, notario, juez mun ic ipa l o 
ayuntamiento. 

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de l a 
respectiva Comisión m i x t a que así lo 
acredite. 

c) Los licenciados - absolutos, su 
respectiva l icencia. 

E n todos los casos, el substituto 
será reconocido con escrupulosidad 
por elmédico afecto a l a caja de re
cluta, el cual certificará s i dicho ind i 
v iduo es o no útil p ira el servicio, 
quedando unido a l expediente el cer
tificado que expida. 

S i el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre que se ver i 
fique la nueva substitución antes del 
día 20 de Febrero. 

S i por dificultades del momento, 
alguno do los substitutos no pudiera 
presentar su documentación antes del 
día 6 de Febrero, se retrasará l a i n 
corporación de los interesados hasta 
el 12 de dicho mes, debiendo pasar 
los substitutos y substituidos l a revis
ta de comisario del mes de Marzo , 
presentes o cr>mo presentes, en los 
cuerpos respectivos. 

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para A f r i ca tan pronto se dé 
por u l t imada l a permuta, recibiendo 
allí l a instrucción m i l i t a r que nece
siten. 

d) Las substituciones sólo po
drán efectuarse en las cajas de recluta. 

A r t . S.* Pasadas las fechas fijadas 
en el artículo anterior, no se admi t i 
rán nuevas substituciones, excepto 
] ara los reclutas que se encuentren 
comprendidos en los casos siguientes: 

1.° S i el substituto a l incorporarse 
a l cuerno de destino resultase inútil 

i. 

para el servicio, el subst i tuido podrá 
permutar nuevamente con otro ind i v i 
duo, dentro del plazo le veinte días. 
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contados.a par t i r de la fecha en que 
se le comunique oficialmente l a inu t i 
l idad del substituto. 

2. ° S i desertase el substituto den
tro del pr imer año de servicio en fi las, 
el substituido podrá igualmente per
mutar con otro ind i v iduo dentro del 
expresado plazo de veinte días* 

3. ° S i en los dos anteriores casos 
el subst i tuido no optase por la nueva 
substitución, se incorporará al ouerpo 
s imi lar del A r m a en que s i r va en l a 
península, que designe el Comandan
te general del terr itorio de Aíiica a 
que le correspondió ser destinado. 

4. * A los presuntos prófugos, a 
quienes después de l a concentración 
se les levante l a nota de prófugos, y 
por consecuencia del sorteo dispuesto 
por el art . 261 del Reglamento les co
rresponda serv ir en A f r i ca , se los con
cederá un plazo de veinte días para 
que puedan sust i tuirse en las mismas 
condiciones que los demás ind iv iduos 
de su reemplazo. 

5. ° Los reclutas a quienes corres
ponda serv ir en A f r i ca , y a l ser reco
nocidos en las cajas, on cumpl imiento 
del artículo 235 de l a [ley resultasen 
presuntos inútiles, y después de ha
ber sufrido los reconocimientos regla
mentarios sean clasificados def init iva
mente útiles, disfrutarán igualmente 
de un plazo de 20 días, contados a 
par t i r de l a fecha de su def init iva cla
sificación, para que puedan substi
tuirse en dicho servieio. 

6. ° A los que habiéndoles corres
pondido serv ir en A f r i ca queden ©n 
l a península por haberse acogido a los 
beneficios de l a Rea l orden de 10 de 
Enero de 1914 (C. L . núm. 5), s i ce
san en el disfrute de estos beneficios 
antos de pasar a segunda situación 
del servicio act iva , se les concede 
también un plazo de 20 días, conta
dos desde que reciban l a orden de i n 
corporarse a nn cuerpo de A f r i ca , pa
ra que puedan substituirse en su nue
vo destino, efectuándose estas substi
tuciones en l a caja de rec luta. 

A r t . 9.® E n las filiaciones de los 
substitutos y substituidos se anotarán 
los nombres de los que efectúan la 
permuta. 

A r t . 10 Lo s destinados a Infante
ría de M a r i n a no podrán entablar 
substituciones con posterioridad al 
día 6 d-5 Febrero citado. 

A r t . 11 Loa reclutas destinados a 
Canarias y Baleares, embarcarán en 
los puertos y días que designen los 
Capitanes generales de l a segunda y 
cuarta regiones, y los destinados a 
cuerpos de las guarniciones de A f r i ca , 
en los días, puertos y forma que de 
Real orden se determine. 

A r t . 12 A par t i r del 7 de Febrero 
emprenderán la marcha para su dos-
tino los contigentes de los reclutas, 
el iminando de e l la los que tengan 
pendientes de aprobación las substi tu
ciones solicitadas dentro de los pla
zos señalados anteriormente. 

A r t . 13. Los reclutas destinados a 
lar citadas unidados en A f r i ca , se in -
°orporarán a la población donde resi
dan habitualmente aquéllas, donde 

recibirán su instrucción mi l i ta r , se
gún se previene anteriormente. 

A r t . 14. Los jefes de las cajas ad
mitirán a todos los reclutas que, per
teneciendo a otras, pudieran presen
társeles por haber sido l lamados a 
concentración, part ic ipando directa
mente por telégrafo a l a caja de su 
procedencia, el A r m a para l a cual re
úne mejores condiciones. L o s Capita
nes generales quedan autorizados pa
ra disponer que en las poblaciones en 
que l a presentación de reclutas perte
necientes a otras cajas sea muy n u 
merosa, se forme una caja comple
mentar ia con personal de l a zona que 
tenga su residencia en l a población, 
pero que sea ajeno a l perteneciente a 
las cajas. 

A r t . IB. L o s Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las cabe
ceras de las cajas de recluta el núme
ro de mantas que consideren necesa
rio para proveer de ellas a los reclu
tas que las necesiten, por l a duración 
de los viajes, por l a naturaleza de és
tos o por las regiones que hayan de 
atravesar, haciéndolo constar en las 
relaciones nominales que se entreguen 
a los jefes de grupo, así como en las 
que se remitan a los cuerpos de desti
no, y cuidando los jefes de las cajas 
de advert i r a los reclutas del deber 
que tienen de entregar la manta a su 
presentación en el cuerpo de destino 
y l a responsabi l idad que contraen s i 
l a extravían o deterioran por hacer de 
ellas uso indebido. 

Cumplirán, además, dichos jefes de 
caja con l a mayor escrupulosidad las 
prevenciones v del artículo 396 del re
glamento, a fin de que todos los reclu-
clutas, y m u y especialmente los jefes 
de grupo se enteren de ios destinos 
que se les ha dado, l a peblación a que 
han de incorporarse y el i t inerario que 
deben seguir. Quedan autorizados los 
Capitanes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes m i l i 
tares sean conducidos por los oficiales 
y clases que consideren estrictamente 
necesarios, según l a importancia del 
grupo y la distancia que hayan de re
correr. 

A r t . 16 Los Capitanes generales 
de l a pr imera y segunda regiones, dis
pondrán que las estaciones de a l imen
tación, creadas por vía de ensayo por 
Rea l orden de 12 de J u l i o de 191?; con 
el material y el menaje correspondien
te, se establezcan en el lugar que juz
guen más apropiado, eon objeto de 
atender a l suminis t ro de los ranchos 
de las fuerzas que marchen a incorpo
rarse a sus cuerpos, poniéndose de 
acuerdo ambas autoridades con aque
l l a a quienes afecte el- movimiento de 
fuerzas, para dictar las instrucciones 
pertinentes a su mejor función y ser
v ic io , dando cuenta a este Minis ter io 
del punto elegido y sistema de a l imen
tación adoptado. 

A r t . 17. Los Capitanes generales 
gestionarán do las autoridodes c iv i les , 
que en las cabeceras de las cajas don
de no haya guarnición so pongan a las 
órdenes de l a Auto r idad mi l i ta r local 
las parejas de l a Guard ia c i v i l que juz . 

gnen necesarias para aux i l i a r a l per
sonal en el sostenimiento del orden, 
alojamiento de indiv iduos, embarco 
de éstos y tránsito de las part idas, au
mentando al efecto, s i lo creen ind is 
pensable, las escoltas de los trenes or
dinarios, mil i tares o especiales que 
conduzcan reclutas, así como también 
que en los días que dure el mov imien
to de reclutas, los comandantes de 
puesto, en las líneas férreas de l a re
gión, estén en las estaciones respecti
vas mientras se efectúe el pa60 de tre
nes que l leven personal de nuevo i n 
greso en el Ejército, y que en las es
taciones de empalme donde no haya 
guarnición, permanezcan, durante 
iguales días y horas, oficiales de d i 
cho cuerpo de los que prestan sus ser
vicios en la demarcación, para cuidar 
del orden, aux i l i a r las partidas y re
solver toda clase de dudas que se oca
sionen. 

También gestionarán de las citadas 
autoridades, que l a Guard ia c i v i l se 
haga cargo de los reclutas rezagados 
en las estaciones y de encaminarlos a 
su destino, facilitándoles los medios 
de continuar el viaje, de acuerdo con 
el Jefe de Estación, a cargo del vale 
de pasaje en que van incluidos. 

A r t . 18. Los cuerpos activos no re
clamarán el importe de l a pr imera 
puesta a los presuntos inútiles, n i l a 
entregarán a éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario que l l even 
los reclutas a su incorporación a los 
cuerpos, se guardarán en los almace
nes de los mismos, excepto las inte
riores, que podrán usar s i así lo desean 
con objeto del que al ser l icenciados, 
en su día, puedan marchar con las ro
pas que trajeron a hacer su presenta
ción y dejen en los almaeenes su p r i 
mera puesta. 

A r t . 19 Los Cap'tanes generales 
remitirán a este Minister io las instruc
ciones que dicten para el cumpl imien
to de esta c i rcular y distribución de 
los contingentes regionales, y resolve
rán por sí cuantas dudas les sean con
sultadas, a no ser que por su impor
tancia consideren necesario comuni
carlas a este Minister io , y gestionarán 
de los Gobernadores civi les se inserte 
esta c i rcular en los B O L E T I N E S OFICIA

L E S de las provincias, para que cuanto 
en e l la se dispone llegue a conocimien
to de los interesados. 

Ar.t. 20 Tanto los Capitanes gene
rales y Comandantes generales de los 
territorios de Afr ica , como los j i fes de 
caja de cuerpo, remitirán a este Min i s 
terio el día 1.° de Marzo próximo los 
estados y observaciones de l a concen
tración a que se refieren los artículos 
299 y 400 del reglamento. 

A r t . 21 Todos los cuerpos y unida 
des del Ejército pasarán la revista del 
mes de Marzo próximo con la fuerza, 
presente en filas que tengan en la i n 
dicad» fecha. 

A r t . 22 Las autoridades mil i tares 
autorizarán les telegramas que les 
presenten los jefes de cuerpo y de zo
na, o caja de recluta, relativos al cum
pl imiento de esta c ircular . 

De Rea l orden lo digo a V . E . para 
j su conocimiento y demás electos. Dios 

guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
14 de Enero de 1919. 

Dámaso. Berenguer. 
Señor... 

Grobienio C i v i l 

ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más 

de un año en los almacenes que en 
esta Corte tiene establecidos l a Com
pañía de ferrocarriles Madr i d , Zara
goza y A l i cante , varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, se 
les inv i t a por medio del presente 
anuncio, a fin de que, en el p lazo de 
tre inta días, se presenten a recoger
los; en la inte l igencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
en el art . 181 del Reglamenío de Po
licía de ferrocarriles de 8 de Sept iem
bre de 1878 y Rea l orden de 1." de 
A b r i l de 1S67, a cuyo efecto se ha se
ñalado el día 22 de Febrero próximo, 
a las diez de l a mañana, para l l evar a 
cabo dicho acto, en e l loca l destinado 
a l efecto. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta, pasar a 
ver los efectos que deben venderse los 
días 19, 20 y 21 anteriores al de l a 
•subasta. 

Madr id , 17 de Enero de 1919. — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Inspección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias. 

CIRCULAR 

P o r fal lecimiento de los veterina
rios que las desempeñaban, por haber 
quedado desiertos los conoursos ante
riores o por no haber estado cubiertas 
nunca, se encuentran vacantes, en l a 
actual idad, las Inspecciones de H i g i e 
ne y Sanidad pecuarias de los s iguien
tes Munic ip ios : Anchue lo , Batres, Be
rrueco, Berzosa, Cervera de Bu i t rago , 
Galapagar, H o y o de Manzanares, M a -
darcos, Morale ja de Enmed io , Pare
des de Bui t rago , Patones, Redueña, 
Rob led i l l o de l a J a r a , Serrada, Torre-
laguna, Torremocha, V i l l anueva de 
la Cañada y V i l l a r del O lmo . 

A su vez, se encuentran desempeña
das inter inamente, las Inspecciones 
municipales de Hig iene y Sanidad 
pecuarias de A l ameda del V a l l e , 
Aranjuez , Be lmonte de Tajo, Cadalso 
de los V id r i o s , Casarrubuelos, F u e n -
labrada, Hor ta l eza , Miradores de l a 
S ierra , Orusco, Oteruelo del V a l l e , 
Pezue la de las Torres, P i n i l l a del V a 
l le , Pozuelo de Alarcón, Qui jorua, 
Rascaf'ría, San Martín de Valde ig lo-
sias, Serrani l los del Va l l e , Torrelodo-
nes, V e l i l l a de San An ton i o , V i l l a -
mant i l l a , V i l l anueva del Pa rd i l l l o y 
Zarzalejo. 

Como ambas situaciones son perju
diciales para el buen servicio de epi
zootias, ordeno a los A lca ldes respec
tivos que anuncien las vacantes de d i -



chas plazas para su provisión en pro- I Ba rba Gu i charA (Faustino), natura l 
piedad en el plazo improrrogable de ; de B i bao, hijo de Julián y de Car-
quince días, a coutar del de la inser
ción de esta c ircular en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , debiendo'ad
ver t i r de antemano quo no se pub l i 
carán los anuncios en que l a p laza no 
venga dotada con el sueldo mínimo 
de 365 pesetas, que señala el artícu
l o 309 del Reglamento de epizootias 
de 30 de Agosto de 1917, o oon el de
recho a cobrar los servicios con arre
glo a lo dispuesto en l a Tar i fa sani ta
r ia del artículo 312 de dicho Reg la 
mento; n i se publicarán tampoco los 
auuncios de aquellas plazas que, ha
biendo estado y a dotadas con las 365 
pesetas de sueldo anual,- se quieran 
proveer ahora caprichosamente con 
sujeción a la Tar i fa de derechos sani
tarios. 

Pasado el p'azo do quince días, se 
impondrá una mul ta de 500 pesetas 
a los A lca ldes que no hayan enviado 
el anuncio de l a vacante, s in perjuicio 
de hacer efectivas las de 100 pesetas 
que ya han sido impuestas a los A l 
caldes de aquellos Ayuntamientos quo 
sistemáticamente se]han negado a en-
v iar dicho anuncie. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo. 
Señores A lca ldes de los Ayuntamien 

tos, que se c i t an . 

PROVIDENCl!SjUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

C E N T R O 
Sati J u a n Baut i s ta (Juan de), cono

cido por J u a n de San José, natural de. 
Segov ia . de estado soltero, profesión 
zapatero, de tre inta y nueve años, h i 
jo de padres desconocidos y sin domi " 
c i l i o : procesado por atentado, compa
recerá en término de diez días, ante 
este Juzgado , con el objeto do ser re
ducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, decretada en causa contra el 
mismo, bajo el núm. 372-1918. 

M a d r i d , 6 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 1 2 > 

Rev ir iego Vaquero (Celedonio Plá
cido), natural de A r eva l i l l o (Av i la ) , de 
estado soltero, profesión cocinero, de 
veintidós años, hijo de Francisco y 
Beat r i z , domic i l iado últimamente en 
l a calle del Horno de l a Mata , 3, 3.*; 
procesado por hurto en causa número 
964-916, comparecerá, en término de 
diez díaz, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Centro, Secreta
ría del S r . Gómez, para ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

N a d r i d , 6 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B .—13) 

men, de estado soltero, profesión ce
rrajero, de diez y siete años, domic i 
l iado últimamente en l a calle del Car
denal Cisneros, 68, segundo; procesa
do por hurto en causa «eguida oon el 
núm. 1.061 915; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado , 
con objeto de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte, decretada 
en d icha causa. 

M a d r i d , 6 de Enero de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B .—14 ) 

• 
Rodríguez S i l v a (Pobustiano), na

tural do Semelló (Oviedo), de estado 
casado, profesión industr ia l , de trein
ta y un años, hijo de* Anton io y Sa 
turn ina , domic i l iado últimamente en 
la calle del Sieto de J u l i o ; procesado 
por desobediencia en causa número 
1.258-915, comparecerá, on término 
de diez días, ante este Juzgado , con 
objeto de ser reducido a 'prisión de
cretada en dicha causa. 

M a d r i d , 6 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.-15) 

Rodríguez S i l v a (Robustiano), na-
tnra l de Somillóu de A r r i b a (Oviedo), 
de estado casado, profesión indus
t r i a l , de tre inta y cuatro años, hijo 
de Anton io y Saturn ina , domic i l iado 
últimamente en l a callo del Siete do 
J u l i o , número 3; procesado por deso
bediencia; comparecerá, en término 
de diez días, anto esta Juzgado, con 
objeto do ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte, decretada en 
causa seguida bajo ni número 76S 
de 1915. . 

Madr i d , 6 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 1 7 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

por e l señor Jue z munic ipa l do este 
distr i to, se sacan a la venta, en pública 
subasta, vario3 t-fectos y enseres, valo
rados en l a cant id-d do doscientas se
tenta pesetas; habiéndose señalado, pa
ra que tanga lugar el remate, en la Sa
la Aud i enc i a do este Juzgado, sito E s 
tudios, tres, p r inc ipa l , el día cuatro ¿e 
Febroro próximo, a las doce: ad virtién
dose que no se admiten posturas quo 
no cubran las dos torceras partes do la 
tasación, y quo para hacer ofertas ha
brá d e consignarse previamente e 1 
diez por ciento. 

M a d r i d , diez y seis de Enero do m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Juez munic ipal , 
R icardo Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de Lara . 

(A.—46.) 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia da l J u z 
gado mun ic ipa l del distr i to de Palacio, 
de esta Corte, se sacan a la venta, en 
pública subasta, dos sextas partes de 
una casa" en la calle de San José, nú
mero cincuenta y tres, de la v i l l a de 
Getafe, tasadas, pericialmente, en l a 
suma de ciento setenta y c i n c , pesetas. 

E l remate se celebrará en l a Salí 
Aud i enc i a de dicho Juzgado, sito en 
la calle dol P< z, número cuarenta y 
cuatro, el día treinta y uno de! actual , 
a las diez y seií-; siondo necesario, para 
tomar parte en el mismo, consignar, 
en l a Mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasación, s in 
que se admita postura que no cub ia 
las dos terceras partes de dicho avalúo 
per i c ia l . 

Y para conocimiento de los so l i c i ta 
dores, se l ibra el presente, que deberá 
insertarse en el B o L i m O F I C I A L de 
esta prov inc ia , en Madrid,- a diez y 
siete da Febrero de m i l novecientos 
diez y uno ve. 

E l Secretario, 
F i rmado. 

( A . - 4 1 . ) 

Tesorera de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Canorí de superficie dé Afinas.—Año 
191S. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de es
t a prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado do apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a la Zona 3 . a , 
y que resultan incluidos en l a rela
ción que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre-

. v ios los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

P . S. 
Franc isco Guerrero. 

D , Vicente Tajos y Tajos, D . V i 
cente For tea , D . L u i s Ramón y Gam
boa. 

Contribución Accidental.-Afio de 1910. 

Po r l a Tesorería do Hacienda.de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre ol importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dioha tributación, en 
M a d r i d , que pertenece a la Zona quin- ^ 

ta, y que resultan incluidos en l a re la
ción que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N O F IC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se, hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo .51. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. . 
E l Tesorero do Hac ienda , 

P . O . 

Francisco Guerrero. 

- SecSiin Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la p r o v i n c i a de Madr id 

A N U N C I O 

V i s t a l a instancia de doña B a l b i n a 
Aznórez P i r e t . en laque manif iestaque 
por su estado de salud, no pudo tomar 
parte en el último concurso de inter i 
nos. Just i f i cada por el certificado fa
cultat ivo qfte acompaña l a enfermedad 
que motivó ta l hecho y teniendo en 
cuenta ¡o disnuesto en la Rea l orden 
de 4 de Noviembre último. (Gaceta del 
11.) 

E s t a Sección, usando de las atr ibu
ciones qué- le confiere l a Rea l orden de 
referencia, acuerda n i n t e g r a r a l a se
ñora Aznórez en el derecho de ingre
sar en escuelas en propiedad en los 
concursos reglamentarios, debiendo 
atenerse a lo dispuesto en el caso se
gundo de la*dispesición citada. L o que 
so publica en este periódico oficial pa
ra conocimiento do los señores Jefes 
de las Secciones adminis t rat ivas , de 
l a interesada, y demás efectos. M a 
dr id , 14 de Enero de 1919. — E l Jefe 
de l a Sección.— Rafael López M o r a . 

Canal re Isabel II 
Comisaria Regia. 

A N U N C I O 

Habiéndose extraviado las certifica
ciones números 402 del l ibro E . a., 
1.107 del L . a. y 1.010 del K . a., ex
pedidas por l a Dirección del Cana l de 
Isabel I I & favor do D . Sandal io Gon
zález L e a l las pr imera y tercera, y de 
doña A n t o n i a Fernández Garon l a se
gunda, importando 16 hectolitros ca
da una de las dos primeras, y 8 hecto
l i t ros l a tercera, se supl ica a l a perso
na que las tenga on su poder, se sir
va entregarías en estas oficinas, cal le 
de Alarcón, núm. 7, segundo; pues 
pasados cuarenta días, a contar desde 
l a fecha de l a publicación de este 
anuncio, quedarán nulas y s in ningún 
efecto, expidiéndose a los interesados 
otras en su equivalencia. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
E l Coniii-ario Regio inter ino, 

An ton i o Cruzado. 
( A . - 4 5 ) 
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